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Nro. 2019-200-3001-P02982 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE OTORGA EL SEÑOR 

CÉSAR ANTONIO PEÑARERRERA AREVALO 
A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE 

LOURDES AREVALO MOSQUERA - 
tara Cantón Santa Cruz | Cumrta: 100,00 DÓLARES DE LOS 

Ab. Francisco R. Lima Jara 

En la ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, 
Provincia de Galápagos 

veintisiete de diciembre del año dos mil dí 
ante mí abogado Henry 

3, República del Ecuador, hoy 
  ¿cinue 

  

Paul Robalino Jiménez, Notario 
Público Suplente del Cantón Santa Cruz, comparecen por 
una parte el señor CÉSAR ANTONIO PEÑANERRERA AREVALO do. 
estado civil soltero; y por otra parte la señora MARÍA 

DE LOURDES AREVALO MOSQUERA de estado civil casado. 
Todos ellos de nacion 
edad, portadoras de 

jalidad ecuatoriana, mayores de 
  peces   códulas de 

ciudadania y cortíficados de última votación, capace 
para contratar y obligarse, vecinos del lugar e 
identificados plenamen 

  

e por mi; y me solicitan que 

Jcrítura pública la minsta que me presentan, 
la misma que copiada literalmente es cono sigue. “SEÑOR 
NOTARIO: Autorice en el Registro de Escrituras Públicas 
a su cargo, una por la que conste la Cesión de 
Participaciones Sociales que se realiza al tenor de las 
cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Compareco 

   



29 al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 
30 Cesión de Participacic   'es Sociales, por una parte, en   

31 calidad de CEDENTE: CESAR ANTONIO PEÑANERRERA AREVALO, 
ado civil soltero, estudiante; y por otra como 

  

3) CESIOMARIA, la señora MARIA DE LOURDES AREVALO 
  34 MOSQUERA, de estado 

39 nacionalidad ecuatoriana; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El 
  £vil casada, ejecutiva, de 

36 Cedente CESAR ANTONIO PEÑAMERRERA AREVALO, declara ser 

    
     

  

       

    

valor de un dólar de los Estados Unidos de Anérica cada 

jlón, naar 001/62, 3 13 Somania asamcos carma oin 
Pre se constituyó medíante escritura autorizada por 

jXNotario Público del cantón Santa Cruz, Dr. Francisco 
Lima Jara el veinticuatro de junio del ano dos mil 
diecinueve e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

as | Mercanti1 del Cantón Santa Cruz el dos de julio del año 
46 dos mil diecinueve. C) La junta general universal de 
47 socios de la compañía GALAPAGOS GATEMAY GON CL, on 
48 sesión celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil 

49 diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar al socio 
50 CESAR ANTONIO PEÑAMERRERA AREVALO; para que transfiera 
51 cien (100) participaciones sociales a favor de la señora 

  

52 MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. TERCERA: CESION Y 
53 ACEPTACIÓN - Sentados estos antecedentes el socio CESAR 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA GALAPAGOS 
GATEWAY GGW C.L. CELEBRADA EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

  

En la cidad de Puerto Ayora, cantón Sana Cruz, Provincia de Galípaos, el dieciocho de 
diciembre del dos mil diecinueve, en el local social de la compañia GALAPAGOS 
GATEWAY GGW CL. en el bano El Edén, celle 18 de febrero N 259 
intersección con Seymour siendo la 09h00 e euneron lo socios, CARLOS MARIA 
PEÑAMERRERA ANDRADE, CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO, y 
CARLOS ANDRES PEÑAHERRERA AREVALO, éste úlimo socio debidameme 
representado por su hermano César Antono Peñaherrera Andrade, mediante pode especial 
mido por la agecsa consular del Ecuador en México, propietarios cada uno de ellos de 
doscientas participaciones sociales Los comparecientes representan la ttlidd del capita 
dela compañia que es de USS 600 00 dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
<a 600 participaciones sociale aguals,acumulaivas e indivisible, y de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Aménca En consecuencia, deciden constarse en Junta 
General de Socios sin necesdad de comvocatona prev, haciendo uso de la facultad 
consignada en el aículo 238 dela ley de compañias, con el obyeto de resolver sobre l 
siguiente orden de día. Conocer y reolvr sobre la autorización soicade porel socio 
CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO, para rensferi cien participaciones de 
la pariipactones socials que posee, favor de s señora madre MARIA DE LOURDES 
AREVALO MOSQUERA. Dinge la sesión el presidente, señor CESAR ANTONIO 
PEÑAMERRERA AREVALO y actia como screrio AdiHoc, el soci señor Carlos 
María Andrade Peahrrr, quien da cumplimento o dispuesto e el culo 239 enla 
Ley de Compañías A continuación el prosdente dispone que e cntre a trar sbre el tema 
del orden del día La junta general de socios de la compañía GALAPAG 
GATEWAY GGW CL. Luego de dera sobre cl puno a tratase resuelvo por 
unammidad: 1. Autonzar al socio CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO 
para que transira cen (100) parncpaconessocales a favor de la señora MARIA DE 
LOURDES AREVALO MOSQUERA, 2. Disponer que el gerente general expida el 
ceruficado al que se reire el aclo 113 de la ley de Compañías No habiendo oro 
suno que tir, el president concede un receso detenta minutos para la rodacción ded/4 00 
sta acta, concuudo l cual s renstla la sesión con los mismos asistente dándose IcturSOfpfa C7uz 
al ext dela misga21 cul es aprobado y suscrito por todos los compareciente endo las Mi 

     
       

   



    

   
    

  

     

     

  

GALAPAGOS GATEWAY GGW C.L. 

Santa Cruz, Provincia de Galápagos 

CERTIFICADO 

Por mtermedso dela presente y para los efectos consignados en el inciso segundo del articulo 113 
de la Ley de Compañias, certifico que el CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO, ha 
bienado el consentmiento unánime del capial de la sociedad denomunada GALAPAGOS 
GATEWAY C.L., para transferir, cien (100) participaciones sociales a favor de la señora. 
MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. Dicha transferencia fue autorizada por la 
junta general de socios dela referida compañ, clobrada cl drecrocho de diciembre del dos mil 

diecinueve. / 

Santa Cruz, 18 de diciembre del 2019, 
p GALAPAGOS GATEWAY C.L Y» 

¡def Secr (mc   



mili airian 

  
AS



  
 



Quato DM. 25 de junio de 20191 
señor 
César Antonio Peñaberrera Arévalo 
Ciudad. 

De mu consideración 
Me es grato comunica a usted que conforme a la disposición contenida en el Articulo 
Déctmo Noveno de a escritura pública de consución de la compañía GALAPAGOS 
GATEWAY GGW CL usted ha sido designado como Presidente por el periodo. 

estuario de CINCO AÑOS, comados desde la fecha de insenpcion de este 
debiendo permanecer en sus funciones hasta 

  

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el ariculo Séptimo del Estatuto 
Social de la compañía GALAPAGOS GATEWAY GGW C.L.constitrda mediante 

«semtura pública colada el 24 de junio de 2019. ante el Notano del cantón Santa Cruz. 
Doctor Francisco Lima Jara 
La representación legal Judicial y extrajudicial de la Compañía la ejer e Ger 
General an cuya ausencia, fala o impedimento o subrogará el Presidente 

    
Sto or su dengrcón e fomalo veo pr el o ls funciones a a ea rn al e opa 

Moy sentambme., 
5 

Acto María Peabrrra Andrade 
Accionista Fundador 
Cc. sono 

  

Lugar y fecha: Quito DM. 25 de junio de 2019 

Ens luar y fecha que anteceden acepto la destyración de Presidente de la compañía 
GALAPAGOS GATEWAY GGW CA > prometo desempeñar tal cago de conformidad con la Ley y el esa social dela Compa. 

PE 

  

 



  

Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Senta Cruz (Galápagos) 
Razón de lascripción del Repertorio:2019-192 

  

mi 71 on Za os de Julio e hue US Boris queda mero al 
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a e RAS) a a ci e praia) Lal a 
rca o Enea Jonons do al Sapo esto 

Casiquir enmendadura, tración modificación 4 extode se cericuda lo invalida. 
Santa Cruz, uns, 23 de septiembre de 2019 
o la 102520 Í re 

as. Oli García Merle Mg. 
src Firma del Registrador 

  

Por otto sirvan icarnon l número de a Fic Registral ariba salado cuando sol un Coria o 
aer origin.   

     



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (1 
SOCIEDADES 
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ANTONIO PEÑABERRESA AREVALO; a través del presente 
instrumento, — cede y transfiere, cien (100) 
participaciones sociales, de un valor de un dólar cada 
una, que poseen en el capital de esta compañía, a favor 
de la señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, guien 
por su parte declara que acepta la cesión de 

participaciones sociales que se realíza a su favor 
CUARTA - PRECIO.- El cedente han convenido en señalar 
como justo precio por la cesión de participaciones 
materia del presente contrato, la suna de cien dólares 
de los Estados Unidos de América, valor que el cedente 
declara recibir de parte de la cesionaria, en dinero en    

   
   
   

efectivo y a su entera satisfacción. Agregue Usted señor 
Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 
y perfeccionamiento del presente £nstrumento.- Doctor, 
Frowel Cun Ugalde-Registro seis mil cuatrociento 
noventa y ocho - (firma ilegible). En este estado, ly 
comparecientes se afirman en el contenido y partes * 
la preinserta minuta - para la celebración de 
presente escritura so observan los preceptos |y 
requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leida que 
le fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 
cuanto doy fe.- Firman. CÉSAR ANTONIO PEÑAMERRERA 

 



AREVALO Y MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. El Notario 
Suplente abogado Henry Paul Robalino Jiménez.= 

de 

  

Notaria 
CÉSAR ANTONIO PEÑARERRERA AREVALO dl cm 

Sota Crit 2% Sutabra 

Emussadas As J 
MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. 
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PE 38, 
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conteos RÍCOSRO, —— cop 

  

    

CERTIFICADA mue anio y Memo 
2 

MOTARIO SUPLENE 
Cantón Santa Cruz 

 



q Razón de loscripción del Repertorio:2020-1 
Registro dela, O 

d edad 4 Mercantil 
| de Santa Cruz       
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360 comparecientes la aceptan en su  totalidad.- 

361 Formalizado el presente instrumento público, yo el 

362 Notario lo leí íntegramente a los comparecientes, Notarí 
lA 

363 quienes se ratifican en todo lo expuestos y para del cantón 

364 constancia firman en unidad de acto conmigo el Sons Cruz 

365 Notario que doy fe.- Firman: CARLOS MARIA PEÑAHERRERA y cjs co Rafael Lime 

366 ANDRADE Y CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO.- El "mun 

367 Notario doctor Francisco Lima Jara.- 

368 

369 / 

370 

371 

372 NM 

Drum cr 

373 . 

374 E AA / 
375 DOCTOR/FRANCISCO RAF. L JARA 
376 NOTARIO/PÚBLICO DEL Al I/SANTA CRUZ 
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| Registro de la 
Propiedad € Mercantil www.rpmsantacruz.gob.ec 

| de Santa Cruz 
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RAZON: Con fecha 03 de enero del 2020, se toma al margen de la Constitución de la 
compañía GALAPAGOS GATEWAY GGW C.L, /á escritura de cesión de participaciones 
inscrita el libro de Actos y Objetos Mercantiles gn el tomo Na1 a fojas 1 a la 3 con número 
de inscripción 1 y repertorio 1. 

Puerto Ayora, enero 16 del 2020. 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTILDEL 4 

CANTÓN SANTA CRUZ 
A 

Registro de la 
Propiedad € Mercantil 
de Santa Cruz 
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